
25 CENTS. Juéves 10 de Enero de 1884. año de 1883-84,

de la Provincia de las Baleares.
SALE LCS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
drovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (L^y de 3 Xoniembre de 1837. editores délos mencionados periódicos ^Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. 1/50 ptas. -
Por un número suelto. . ... . 0*25 »
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . *. 0*25 » 1

Núm. 2640. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!. Núm, 1061.

Palmu 8 d) Enoro le 1884.-31 Jete de la Sección leFome. to.-Juar Montaner.-V." B.e El Gobernador, Loygorri.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia ¡ ] 
continúan sin novedad en esta Corte । 
en su importante salud.

Gaceta 5 de Enero.

Núm. 1060.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Sección 3.a—Orden publico.
El limo. Sr. Subsecretario del Mi- ¡ 

nisterio de la Gobernación con fecha 
l.° del actual me comunica la siguien
te Real orden Circular:

<E1 encargado de Negocios de Fran
cia en esta Córte, manifiesta al Minia- 
terio de Estado con fecha 3 del cor
riente, que el Gobierno de su pais 
desiste de la demanda de extradición, 
que había presentado contra Ambro
sio Mariani, en vista de la provid en-

PROVINCIA DE LAS BALEARES. 
------------- > *♦•<-------------

3STADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Diciembre último: .

PUEBLOS, 

cabeeag de partido

[biza............

Inca..............

Mahon. . . .

Manacor. . .

Palma. . . .

To t a l e s ...

Precio medio 
general. . .

GRANOS. CALDOS. CARNES.

no.

PAJA.

De trigo CebadaTrigo. Cebada.j Cen
teno. Maíz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar

diente. Carnero Vaca. Toci

HECTOLITROS. KILOGRAMOS- LITROS KILOGRAMOS. KILOGRAMO

Ps. es.

26*00

22*75

29*06

20*00

29*00

Ps. es.

14*00

12*00

13*50

11*80

13*50

Ps. es.

» 

» 

» 

»

Ps. os.

»

» '

19*97

»

19*40

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

0*06

0*04

0*07

0*02

0*06

0*25

Ps. os.

0*90

0*50

1*00

0*50

0*52

0*58

0*52

0*50

0*45

0*52

1*17

1*05

1*30

1*15

1*25

0*50

0*20

0*55

0*16

0*52

0*75

0*70

0*95

0*48

1*00

1*25

1*50

1*63

1*25

1*90

))

»

1*63

»

1*90

1*75

»

1*63

1*25

1*90

0*05

»

0*07

0*02

0*05

0*19126*81

25*36

64*80

‘ ■ i 39*37 3*42 2*57 5*92 1*93 3*88 7*53 3*53 6*53

12*96 19*68 0*68 0*51 1*18 0*39 0*78 1*51 1*76 1*63 0*05 0*05

por el Tribunal de Oran en causa in
coada á dicho individuo por el delito 
de falsificación. De Rexl órden comu
nicado por el Señor Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para su , 
conocimiento, efectos consiguientes y ¡ 
en adición á la del 12 de Setiembre 
último pasado».

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad:

P? Ima 8 Enero 1884.
El Gobernador,

' Feder..co de Loygorri. 1

Precio máximo,. . 
Tr ig o ...

Idem mínimo. . .

Precio máximo. . 
Ce b a d a

Precio mínimo . .

HECTOLITRO.

Pesetas cents.

29*06

20*00

14*00

11*80
"i

LOCALIDAD.

Mahon.

Manacor.

Ibiza.

Manacor.

M.C.D. 2022



Núm 4062
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

BcempUzos.— Circular.—La Real ór-' 
den de 16 de Julio do 1883 inserta 
en el Boletín óíicial de esta, provincia 
núm. 2567 correspondiente al dia 24 
del misino mes, dicta reglas claras y 
precisas sobre l^i numeríi de ejecutar 
en cada reemplazo h". revisión do las 
excepciones dersérvic:;) militar activo 
otorgadas en ]<.s tres anteriores, or
denando ia primera de las disposicio
nes que contiene que "los Alcaldes de
berán publicar ci dia 15 do Diciembre 
todos los años un bando señalando e! 
dia en que se ha de verificar la revi
sión de las excepciones conce.lidas en 
los tres anteriores al del reemplazo 
contra las cuales so entablen reclama
ciones; esto no obstante ha llegado á 
mi noticia que en varios pueblos de 
esta 'provincia ha dejado de publicar
se este bando, y siendo iindispensable 
que los reclutas interesados conozcan 
el plazo dentro del cual puedan for
mular sus reclamaciones, recomiendo 
eficazmente á los Srcs. Alcaldes que 
hayan dejado de cumplir este servicio 
lo verifiquen inmediamente utilizan
do los medios de publicidad acostum
brados á fin de que llegue á noticia 
de todos los vecinos que las reclama
ciones se admitirán hasta la vispera 
del dia señalado p.,r el Ayuntamiento 
para verificar la revisión, evitando de 
este modo las protestas y reclamacio
nes ¡i que iludiera, dar lugar la falta de 
cumplimiento de esta disposición.

La observancia de las denuts reglas 
que contiene la citada Real orden es 
también de la mas trascendental im
portancia, pero la claridad y método 
con que se hallan espuestas no puede 
dar lugar á dudas de ninguna clase, 
pudiendo solo atribuirse á olvido in
voluntario la. omisión en que han in
currido los Ayuntamientos que hayan 
dejado de cumplirlas.

Encarezco pues eficazmente á los 
Sres. Alcaldes ia. necesidad de que fi
jen ' -peciil atención sobre cada una 
de las reglas que co itiene la Rea! or
den de que queda, hecho mérito, y cui
den de su mas extricta-.'bervnncia, ex
citando el celo de Jos Secretarios en la 
parte que á estos incumbe.

Palma 9 Enero de 1884.—El Vice
presidente de la C. P., Miguel So- 
cias y Caimari.

Núm. 4063,
ADMINISTRACION

DE COSTñlBUCI NES Y RENTAS

de la Provincia de las Baleares

knuncio.—El Señor Administrador 
de Contribuciones y Rentas de la pro
vincia de Gerona, en comunicación • 
de 27 de Diciembre próximo pasado, 
me participa lo siguiente.—Han sido 
sustraídos de la Administración Su
balterna de Rentas Estancadas de Fi- 
gueras en la noche del 18 del actual 
los efectos timbiados que á continua
ción se reseñan.

Clase de c íce ton.—Clase.—Número de 
pliegos.—N iteración.

De 1883.
Papel Timbrado. — 1.a clase. — 6 

pliegos.—No se puede precisar.
id.—‘2.a id.—7 id.—id.
ifl.—3.a id.—4 id.—id.
id.—5.a id.—-29 id.—id.
id.—6.a id.—23 id.—id.
id.—7.a id.—38 id.—id.
id.—8.a id.—13 id.—id.
id.—9.a id.—26 id.—id.
id.—10.a id.—100 id.—id.
id.—11.a id.—12 id.—id.
id.—12.a id.—376 id.—id.
Timbres móviles.—5.a id.--5 id.— 

No se puede precisar.
id.—6.a id.—2 id.—id.
id.—7.a id.—1 i l.—id. ■
id.—10.a id.—91 id.—id.
id.—11.a id.—75 id.—id.
id.—12.a id.—125 id.—id.
Timbre especial móvil.—0,10 id.— 

1800 id.—id.
"Para 1884.

Pap^l timbrado.—1.a id.—20 id.— 
N.° 2671 al 2675—2686 al 2700.

id.—2.a id.—20 id.- N.° 2851 al 
2870.

id.—3.a id.—25 id.—N.° 2101 al 
2125.

id.—4.a id.—25 id.— N.° 3351 al 
3375.

id.—5.a id.—25 id.—N.° 8601 al 
, 8625.

id.—6.a.id.—100 id.—N.° 10801 al 
10900.

id.—7.a id.—200 id.—N.° 30101 al 
!30300.

id.—8.a id.—200 id.—N.° 16101 al 
16300.

Timbres mótiles.—4.a id.—1 id.— 
No se puede precisar.

id.—5.a id.—10 id.—id.
¿d.—6.a id.—2 id.—id.
id.—7.a id.—2 id.—id.
id.—10.a id.—10 id.—id.
id.—11.a id.—400 id.—Del n.° 694 

al 709
id.—12,a id.—100 id.—Del n.° 2159 

al 2162.
Especial móvil.—ORO id.—10000 

id.—Del n.° 11401 al 11450.
id.—0*25 id.—50 id.—No puede 

precisarse.
id.—0*50 id.—50 id.- -id.
Sin año determinado.
Letras de giro.—3.a id.—50 id.— 

No se puede precisar.
id.—6.a id.—15 id.—id.
id.—10.a id.—18 id.—id.
id.—11.a id.—5 id.—id, 
id.—13.a id.—5 id.—id. 
id.—14.a id.—1 id.—id. 
id.—15.a id.—1 id.—id. 
id.—16.a id.—1 id.—id.
Timbres de comunicaciones.—0*1 

id.—2750 id.—id. 
id.—0*2 id.—1000 id.—id.
id.—0*5 id.—2200 id.—id.
id.—0,10 id.—2550 id.—id.
id.—0*15 id.—31600 id.—id.
id.—0*20 id.—1150 id.—id.
id.—0*25 id.—4540 id.—id.
id.—0*30 id.—180 id.—id.
id.—ORO id.—2140 id.—id.
id.—0*50 id.—710 id.—id.
id.—0*75 id.—120 id.—id.
id.—1 pta. id.—910 id.—id.
Lo que he creído oportuno publi

car en el Boletín oficial de la provincia 
para que llegue á conocimiento de 
todos los consumidores de los. efectos | 
timbrados que se detallan, á fin de 

: que se sirvan manifeotar á esta Ad- 
! ministracion si han utilizado en los 
servicios á que la üey del Timbre vi- 

¡ gente los destino, alguno de ellos, ' 
¡ precitando siempre que hs sea posible ; 
la persona ó Dependencia de quien los

haya adquirido con objeto de proce
der en su vista con arreglo á Instruc
ción.

Palma cuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Administrador, Francisco de Semir.

Num. 1064-
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Este Ayuntamiento en sesión del 
dia 22 del próximo pasado Noviembre 
aprobó el plano y rasantes de las nue
vas calles recientemente formadas e'n 
los antiguos caminos denominados de 
San Antonio y chis Trajinens, cuyos 
planos con sus rasantes estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias con
taderos desde su inserción en el Bo
letín oficial á efectos de reclamación.

La Puebla 2 Enero de 1884.—El 
Alcalde, Juan Serra y Caymari.—Por 
A. del A.—Agustín Fornari, Srio.

Núm <063.
AYUMTAMIENTO DE CAMPOS.

Existiendo vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de mil pesetas 
se anuncia al público, á fin de que los 
que se consideren con derecho de ob
tener dicha plaza, presenten la cor
respondiente solitud en la Secretaria 
de esta Corporación en el término de 
treinta dias desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la Provincia.

Campos 29 Diciembre 1883.—El 
Alcaide, Jaime Mas.

Núm. 4066.
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS.

El presupuesto ordinario de 1883
84, estará de manifiesto en esta Secreta
ria por espacio de 15 dias á efectos de 
reclamación: igualmente lo estará el 
adicional de 1881-82. Estallenchs á 
31 de Diciembre de 1883.—El Alcal
de, Sebastian Bestard.—P. A. del A., 
Antonio Bosch, Srio.

Núm. 1067.
El repartimiento vecinal del actual 

año económico de 1883-84, sobre ha
beres y otras utilidades para cubrir 
en parte el déficit del presupuesto de 
dicho año, se hallará en la secretaria 
de este este Ayuntamiento de mani
fiesto por espacio de diez dias, ¿efec
tos de reclamación, terminados los 
cuales ninguna será atendida.

Estallenchs á 31 de Diciembre de 
1883.—El Alcalde, Sebastian Bestard. 
— P. A. del A.—Antonio Bosch, Srio.

Núm. 1068.
D. francisco Bello y "Baile, 5ue2 ele pri

ma a instancia del Distrito de la Lon
ja de esta ciudad.

Pe • el presente nuevo edicto, se po
ne á lública subasta por término de 
vemtd dias una casa propia de los he

rederos desconocidos de Francisca 
: Vicens y Albert, sita en la villa de 
Buñola y punto nombrado Coste den 
Morey, lindante con calle pública y 

' con losas de Antomo Can ais, Marga
rita Fuster, Barbara Cañeilas y Fran
cisco Brunet, jus Apreciad a mi qui
nientas pesetas en capital.

La descrita casa usufructuaba dicha 
Francisca Vicens en virtud del testa
mento ordenado per su marido Sebas
tian Brunet y Cañellag en veinte y 
y cuatro Abril do mil ochocientos 
treinta y dos efectivo por su falleci
miento acontrniido en ocho de Enero 
de mil ochocientos cuarenta, y nueve 
registrado en treinta y uno del mismo 
mesal folioveinte vuelto del libro pri
mero de testamentos y donaciones ció 
Buñola; con facultad la referida Vicei s 
de hipotecarla caso de necesidad. La 
espresada finca se vende para con su 
producto hacer pago á Ana Quetgh s 
y Bauzá, para cuyo remate queda s ;- 
ñalado el dia treinta y uno de los cor
rientes a las doce do la mañana en 
los estrados de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Que los liciradoies que quieran 
tomar parte en la subasta deberán 
consignaren mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio cuya consig • 
nación se devolve á acto continuo 
del relíate escepto la que corresponda 
al mayor postor la cual se conservara 
en depósito como garantía del cun - 
plimiei to de la obligación y en su 
cao o como parte del precio de la venia

2 .a Que los títulos de propiedad 
ele la repetida finca ó sea la certifica
ción de inscripción en el Registro de 
la propiedad estará de manifiesto en 
la escribanía del presente actuario 
para que puedan exammarla los que 
quieran tomar parte en la subasta con 
la cual deberán conformarse los lici- 
tadores y no tendrán derecho á exigir 
ningún otro documento después de 
efectuado el remate.

3 .a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio.

4 .a Que serán de cargo ael rema
tante los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento de escritura derechos de 
hipoteca, alodio el pago de los censos 
á que acaso este la finca afecta, que 
so subasta y todo lo demas consi
guiente al traspaso.

5 .a Que este remate se verificará 
al mayor postor con baja del veinte y 
cinco por ciento del justiprecio de la 
finca. Palma tres de Enero de mil 
ochocientos ochenta y ctutro.—Fran
cisco Bello.—Ante "mi, Guillermo 
Vidal. ,

j Num. 1069

D. José Mora y Besó, Jaece de pri
mera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma su partido.

Hago saber: que en providencia ele 
diez y ocho del que rije recaida en 
los autos ramo separado sobre recla
mación á los inventarios de los bie
nes de la testamentaria de D.a Cata
lina Ignacia Rosell i y Vidal he ina i
dado se notifique á D. Francisco y 
D. J ua n Cabré r y A emafiy, este til li
mo menor de edad y cu /o parcele, o 
se igm ra que el primero se persone 
en dichos sutes por medio de proc i- 
radór dentio el termino de tercero

M.C.D. 2022



dia, bajo apercibimiento de seguirse । Bullan, mayor de edad, jornalero veci- por esta su sentencia definitivamente 
los mismos en su rebeldía si no lo l no de esta villa.—Resultando 1.a Que juzgando que por rebeldía de Juan 
verificase y que el segundo se pre- ? Monserrate Cañellas presentó deman- ------ ~ “
senteen este Juzgado ha hacer el * da contra Juan Bibiloni oara que fue- 
nombramiento de curador que le re-1 se condenado á presentarse desde 
r>resente en los propios autos bajo ' 
apercibimiento de nombrárselo de 
oficio sí no lo efectuara.

En su virtud y conforme con el 
articulo doscientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento Civil se 
libra la presente cédula, para que les 
sirva de notificación en forma que se 
insertará en este periódico oficial.

Palma veinte y cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—José Mora.—Ante mi, Sebas
tian Gazá Escribano habilitado.

Nám I()70
D. Bruno Estarás, Jues municipal 

Suplente Letrado del distrito de la 
Lonja de esta Ciudad, encargado 
de la Judicatura de primera, ins
tancia del mismo distrito por in
disposición del Señor Jue^ propie
tario y por ausencia del Señor 
Jues municipal.

Hago salier que en dicho Juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario 
penden unos autos promovidos á ins
tancia de D. Miguel Morey y Feme- 
nia como acreedor de D. Antonio 
Mulet y Can a ves sobre testamentaria 
de la herencia y bienes dejados por 
este á su fallecimiento, que aconte
ció en esta ciudad dia diez y seis de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete, en providencia de cinco de 
Octubre ultimo le mandó citar á to
dos los interesados en dicha testa
mentaria, y siendo uno de ellos Don 
Jaime Mulet y Sans de oficio mari
nero y de ignorado paradero se le 
cita por medio de este edicto para 
que dentro el termino de nueve dias 
á contar desde su inserción en el 
Boletetin oficial de esta provincia, 
comparezca en los referidos autos á 
deducir los derechos á que haya lu
gar, que si asi lo hiciere se le oirá y 
hará justicia,y en otro caso lepagará 
el perjuicio á que haya lugar en de- 
cho. '

Palma de Mallorca cinco de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Bruno Estarás.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Num. 1071.
D. Cristóbal Gomila g Mor anta Se

cretario del Salgado municipal de 
la cilla de Santa Maria proemeia 
de Baleares.

Certifico: que en el expediente jui
cio verbal seguido en este Juzgado 
entre partes como actos Monserrate 
Cañellas y Santandreu, contra Juan 
Bibiloni y Rallan, ha recaido la Sen
tencia cuyo tenor es el siguiente.— 
En la villa de Santa María á veinte y 
cuatro de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y tres. El Sr. Juez mu
nicipal de la misma D. Miguel Torrena 
yBuiquets habiendo visto estos au
tos ji icio verbal seguido entre partes 
come actor Monserrate Cañellas y 
Sant ndren mayor de edad, casado, 
cnlti ador, vecino en la villa ele Ma - 
natx habitante en el pre lio Son Cós, 
y cono demandado Juan Bibiloni y 

.goal predio Son Cos para pre- sus 
■ servicios personales que le alquiló el 
actor deade el dia primero deDici -m 
bre corriente hasta el dia tr ' / a de 
Junio próximo árazón de ci > libras 
dios sueldos moneda mallor - fimi an
tigua, cada mes; y que en c<. < > de no : 
ser posible le indémníze de ' •> per- I 
juicios irrogados ajusta tas-, ón de ' 
peritos, con protesta de costa -R«- ’ 
sultando 2.° Que s. ñnlado dia p.,.a la 
comparecencia y Citado en forma el 
demandado, no se presentó no obs
tante de haber trascurrido con csceso 
la hora señalada, en cuya virtud á 
instan cía del actor y con arreglo al 
articulo setecientos veinte y nueve de 
la ley de enjuiciamiento civil el señor 
Juez declaró en rebeldie al demanda
do disponiendo se continuasen los au
tos solo con ia asistencia del actor.— 
Resultando 3.° Que en seguida se pre
sentó Margarita Bullan viuda, madre 
del demandado, manifestando que el 
dia diez y nu ve por la tarde fue á la 
casa del predio Son Ameller de Mar
ratxi para entregar á su hijo la copia 
de la. demand i con la correspondiente 
cédula de citación, y que la dijeron 
que no estaba, y que el dia siguiente, 
ó de la comparecencia, por la. mañana , 
recibió de parte de su hijo para que ¡ 
lo presentase al Juzgado el certificado
que presentó, con fecha del diez y 
nueve expedirlo, por el que el facul
tativo titular de Marratxi certifica que 
por orden de D. Francisco Serva arren
datario del predio Son Ameller ha 
visitado á Juan (a) Boso vecino de 
Santa María y dependiente del refe
rido arrendatario el cual está pade
ciendo una calentura catarral-Gastri- 
c8-—Resultando 4.° Que habiendo 
presentado el actor prueba de testigos, 
el uno declara que presenció como el 
actor alquiló los servicios personales 
de Juan Bibiloni y Rallan desde el 
dia primero de Diciembre corriente 
hasta el treinta de Junio próximo ve
nidero á razón de cinco libras diez 
sueldos cada mes, y que el otro testi
go declaró que habrá cosa de un mes 
que el mismo demandado le manifes
tó que Monserrate Cañellas le había 
alquilado los servicios personales has
ta el dia treinta de Junio próximo ve
nidero por cinco libras diez sueldos 
cada mes.—Considerando l.° Que 
queda plenamente justificado que el 
actor alquiló los servicios personales 
de Juan Bibiloni y Rufián desde el dia 
piimero de Diciembre corriente hasta 
el dia treinta de Junio próximo veni
dero á razón de cinco libras diez suel
dos cada mes.—Considerado 2.° Que 
el demandado no se presentó en jui
cio y que dicho certificado no espresa 
sus apellidos, por lo que podría refe
rirse á otra persona, dicho Sr. Juez 
Dijo: Que debía condenar y condena
ba al demandado Juan Bibiloni y Ru
fián á que dentro el término de tres 
dias se presente a predio Son Cós del 
termino de Marratxi á prestar sus ser
vicios personales en la forma conve
nida, y encaso ¿ e no serle posibe, 
indemnice al actor de los perjuicios q le 
le ha ocasionado .í justa tasación le 
peritos nombrado.1 por las partes, ó 
un tercero er discordia con pago le_ suficiente para absorber al liquido en
costas causadas y que se causen. Asi ■ el caso de sufrir derrame, y por últi-

Bibiloni y Bullan que no ha compa
recido, se notificará en los estrados 
de estre Juzgado y publicará en el 
Boletín oficial do esta provincia, á los 
efectos que naya lugar en derecho, lo 
proveyó, mandó y firma el Sr. Juez 
municipal de que certifico.—Miguel 
Torreas.—Ante mi, Cristóbal Gomi
la, Secretario.

Y para que conste libro la presente 
en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y al objeto deque ten
ga la publicación que en la misma se 
ordena, la que visada por el Sr. Juez 
municipal sello y firmo en Santa Ma
ría á veinte y seis de Diciembre de 
m:l ochocientos ochenta y tres.—Vis
to Bmmo.—Miguel Torreas.—Cristó
bal Gomila.

Núm, i 072.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

ele Correos ele Palma

DE MALLORCA.

La Dirrecion general del Ramo con 
fecha 20 de Diciembre úl ,imo me dice 
lo que sigue:

«El Excmo Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 18 del actual, di
ce á esta Dirección general lo si
guiente:

«En vista del expediente instruido 
en esa Dirección general, proponiendo 
sean admitidas á la circulación por el 
correo en el interior de la Península, 
islas Baleares y Canarias, las mues
tras de líquidos y sustancias grasas ó 
tintóreas, del mismo modu que se ha
ce en el do otros países, como también 
en el servicio internacional que Es
paña sostiene con varias naciones, con 
arreglo al tratado de París: teniendo 
en cuenta los beneficiosos resultados 
que tan necesaria reforma ha de pro
porcionar al comercio y al Estado, y 
de conformidad con lo propuesto por 
ese Centro directivo, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido aprobar esta 
reforma, disponiendo que empiece á 
regir en l.° de Enero próximo, con 
arreglo á las bases y condiciones si
guientes:

«1 .a Los envios de 1 iquidos y sustan- 
ciasgrasas ó tirtoreashan deserentre- 
gados á la mano, precisamente, en las 
dependencias de Correos, y á voluntad 
de los remitentes podran circular con 
el carácter de certificado, previo el 
pago de la tasa establecida para esta 
clase de correspondencia.

«2.a No serán admitidos los de na
turaleza inflamable.

. «3.a El peso máximo de cada envió
no excederá de 300 gramos, y sus di
mensiones no serán mayores de 30 
centímetros de largo, 20 de ancho y 
10 d 3 alto.

«4.° Los líquidos y sustancias gra
sas que puedan liquidarse con facili
dad serán contenidas en frascos her
méticamente cerrados. Cada frasco se
ra colocado en una aja de madera de 
bastante consistenc i y ce cíere ajus
tado despaes de rod3 irlo le algodón ú 
otra materia espongoso, en cantidad

. . 3
i mo üMa caja será colocada en otra de 
hoja de lata, latón ó xínc.

«5;° Los ungüentos y otras sus
tancias mas solidas óde deficíl reblan
decimiento, serán colocadas bajo un 
envace de pergamino ó tela impermea
ble que, á su vez, se incluirá, en una 
caja de madera ú hoja de lata.

«De Beal orden lo digo á V. S. I. 
para su conocimiento y fines consi
guientes.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial fie esta provincia para conoci
miento del publico.

_ PalmaS de Enero de 1884.—-El 
Administrador principal, Enrique Fa
jara es.

Núm. 1073.
ADMINISTBACION

DE ADUANAS.

Debiendo procederse á la liquida
ción anual «e las cuentas corrientes de 
géneros coloniales, que esta adminis
tración lleva al comercio, según lo 
dispuesto en la circular de la Direc
ción general de aduanas fecha 31 de 
mayo de 1875; se hace saber por me
dio del presente edicto, que hasta el 
15 del corriente se admitirán las rela
ciones de los consumos realizados du
rante el año que acaba de finar; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo 
sin efectuarlo, se obrara de acuerdo 
con lo que preceptúa la citada dispo
sición.

Pahua 2 Enero 1884.—El Admí- 
nistrador, Luis Ibañez.

Núm. 1074.
El Comisario de Guerra, Inspector 

de Utensilios Militares de esta 
Plasa.

i »
Hace sabor: que debiendo proceder

se en virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Intendente militar de este distrito 
en 29 del actual á la venta en subasta 
oral de diez y seis kilogramos de tra
po de algodón, ochenta y seis ídem de 
hilo; ciento idem de ídem do lana, 
diez y nueve idem de id. de lona; y 
doscientos cuarenta idem de madera 
que existen en la Factoría de utensi
lios de esta plaza procedentes del tro
ceo y desbarate ¿lo las ropas y efectos 
declarados inútiles por fin del primer 
trimestre de 1883-84-se invita á las 
personas que desen interesarse en ¡a 
compra de dicho material para que se 
presenten á hacer sus proposiciones el 
dia quince de Enero próximo á las 
doce de su mañana en el cuartel de
nominado de las bóvedas en el cual 
estará de manifiesto desde hoy asi 
como los precios limites que han de 
regir en dicho acto, advirtiendo que 
no se admitirán las proposiciones que 
sean inferiores á estos.

Palma 31 de Diciembre 1883.— 
Juan Bó.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ARANCELES JUDICIALES
PARALOS NEGOCIOS CIVILES.

TlTtJI.0 IS1.
DE LOS NEGOCIOS DE LAS AUDIENCIAS.

CAPÍTULO II.
De los ^eoyetarios tic Sala de justicia.

Art. 167. Por la formación 
del apuntamiento con Ja nota 
que establece el art. 519 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lle
varan por cada folio de los au
tos originales dividiéndolo en
tre las partes en la misma for
ma que los derechos de reco
nocimiento ...................................... 0‘50

Art. 168. Siendo los autos 
en compulsa, por folio, en la 
misma forma.  ...................... O160

Art. 169. En los pleitos ex
presados en el articulo 163. . OVO

Art. 170. Y en los mencio
nados en el art. 164. . . . 0‘85

Art. 171. Cuando el apun
tamiento no comprenda, aten
diendo el punto objeto de la 
apelación, todo el resultado de 
los autos, los derechos de for
marle se exigirán en propor
ción al número de folios que 
sea necesario extractar, de lo 
que se pondrá la correspon
diente nota.

Art. 172. Cuando los plei
tos volviesen segunda ó más 
veces á la Audiencia, y fuese 
preciso formar nuevo apunta
miento por no servir el prime
ro, atendida la diversidad del 
punto apelado, se cobrará por 
formarle la mitad de los dere- 
c Iio r  de apuntamiento de los 
folios ya cobrados y el todo de 
los aumentados que sea nece
sario extractar, de lo que se 
pendra la correspondiente nota.

Art. 173. Cuando para la 
resolución de los incidentes 
que se promuevan en Ja segun
da instancia se mandase por la 
Salaformar apuntamiento, se co
brarán los derechos estableci
dos en les artículos anteriores 
por reconocimiento y apunta
miento de los folios que sea ne
cesario reconocer y extractar, 
poniendo de ello la correspon
diente nota.

Art. 174. Por la formación 
de árboles, no pasando de 30 
casillas, llevarán por cada una
del original que ha de acompa
ñar al apuntamiento, reparti
dos entre todas las partes. . . 1

Art. 175. Y si pasaren de
30, por cada una de las que ex
cedan..................................................l‘50

Art. 176. Y por cada casi
lla de las copias...............................0‘25

Art. 177. Cuando por ha
berse valido cada una de las 
partes do distinto árbol genea
lógico sea preciso formar aque
llos por separado, cada parte 
pagará los derechos correspon
dientes á su árbol.

Aj í . 178. Por la formación 
de la lista origina! de los bie-

(1) Veáse el Boletín núm. 2639 

nes raíces litigiosos, cuando 
fuere absolutamente necesaria 
para mejor inteligencia del ne
gocio, llevarán por cada uno de 
los bienes.....................................

Art. 179. Por el decretero 
original que se forme en los 
pleitos de cuentas por cada 
partida agraviada y por cada 
agravio, llevarán......................

Art. 180. Y por cada folio 
de copia.......................................

Art. 181. Por dar cuenta á 
la Sala y extender y autorizar 
la providencia querecaiga . .

Art. 182. Por los autos 
que causen estado, resolviendo 
pretensiones incidentales ó de
cidiendo incidentes....................

Art. 183. Cuando en una 
resolución judicial se provea, 
no solo sobre la principal, sino 
también sobre otras pretensio
nes deducidas en otrosíes y so
bre interrogatorios de pregun
tas ó pliegos de posiciones que 
se presenten, cobrarán ademas 
de los derechos señalados en 
los articules anteriores, porca
da atrosí y por cada pregunta 
ó posición....................................

Art. 184. Por extender el 
voto del Magistrado que des
pués de la vista se imposibilite 
para ello, por cada folio que 
contenga.......................................

Art. 185. Por la extensión 
de las sentencias de los autos 
definitivos de las apelaciones y 
de los que á ellos pongan tér
mino .......................................

Art. 186* Cuando los autos 
y sentencias contengan más de 
un pliego, cobrarán por cada fo
lio que exceda............................

Art. 187. Por la asistencia 
á la publicación de las senten
cias, inclusa la diligencia, cer
tificando dicha publicación. .

Art. 188. Cuando para dic
tarse la resolución judicialhaya 
de dar cuenta el Secretario, de 
oficio, trascurrido el término 
fijado para evacuar un traslado 
ó hacer uso de un derecho, co 
braran una cuarta parte mas de 
los fijados en los artículos an
teriores. ,

Art. 189. Cobraran una mi
tad de los derechos de estudio 
y reconocimiento de los folios 
que necesiten reconocer y es
tudiar para dar cuenta, cuando 
no se hubiere formado apunta
miento especial relativo al in
cidente que sea objeto de la re
solución definitiva de la Sala.

Art. 190. Por la entrega de 
los autos al Procurador, inclu
so el recibo.................................

Art. 191. Por reconocerlos 
al tiempo de la devolución y 
cancelar el recibo, no excedien
do de 400 folios......................

Art. 192. Y por cada 100 
folios ó fracción de 100 de ex
ceso...............................................

Art. 193. Por los pases de 
autos á los Magistrados, Fiscal 
de S. M., Colegio de Abogados, 
Relator, Escribano de Cámara, 
Tasador, Registrador, Correo y 
Oficial de Sala, con inclusión 
de la diligencia ó nota que se 
extienda.

Art. 194. Po;' la en que se

1

5

05‘7

OTO

10

0£75

0'25

3

1

í haga constar la devolución de 
los autos y comprobarlos, cuan
do la devolución no proceda del 
Relator y del Oficial de Sala. 

OTO Art. 195. Silos autos tuvie
ren más de 400 folios, por cada 
100 ó fracción de exceso. . .

Art. 196. Por cada exposi
ción ó informe, no excediendo 

OTO de un pliego, con inclusión de 
la nota de haberle dado el curso

| lias, si se verificase este acto 
1 de conformidad de las mismas

0‘75

0‘10

y en otro caso de la que lo hu
biere solicitado...........................

Art. 211. Por corregir las 
r pruebas del apuntamiento si se 
I imprime, llevarán por cada 
i pliego de impresión de éste, 
dividiéndolo entre las partes. .

5

4

correspondiente........................... 10
Art. 197. Por cada suplica

torio, comunicación, exhorto, 
carta-orden, despacho ó manda
miento que se líbre, no exce
diendo de un pliego, inclusa la 
expresada nota................................ 5

Art. 198. Por cada folio que 
exceda en los casos de los dos 
artículos anteriores......................... 1

Art. 199. Por cada oficio 
acusando el recibo de autos, co
municaciones y órdenes de to
das clases......................................... 1

Art. 200. Por las notas y 
diligencias de presentación de 
escritos, cuando proceda poner
las, de presentación ó no de co
pias, de desglose de documen
tos, las que deben colocarse en 
el lugar que ocupaban los docu
mentos desglosados, las que se 
extiendan en el papel de pagos 
al Estado ó en el oue sirva de 
reintegro para algún documen
to ó diligencia, las de nombra
miento de Ponente, y las demás 
que sean necesarias para acre
ditar el principio y el trascurso 
de los términos, los hechos re
lativos á la tramitación y for
mación de piezas separadas que 
deban hacerse constar en Jos 
autos, y sí estos tienen estado, 
para que lecaiga la resolución, 
con cuyo objeto se da cuenta á 
la Sala........................................... 1T0

(Se continuara.^

SECCION NO OFICIAL.

Art. 201. Por el recibo que 
debe ciarse, cuando la parte ó 
el Procurador lo reclamen, de 
los escritos ó documentos que 
presenten . . .' . . . .' T

Art. 202. Por cada docu- | 
mentó de que en el recibo sejij^w 
haga expresión.................................0‘25

Art. 203. Por extender la 
calificación hecha por el Ma
gistrado Ponente, de pertinen
cia ó no pertinencia de L

MANUAL DE PRACTICA CRIMINAL 
qxie contiene el Procedimiento en los 

juicios de Faltas y diligencias preveiMoas 
de los sumarios en que qnceden intervenir los 

Juzgados Municipales por
D FERMIN ABELLA

Ab o g a d o  y Dir e c t o r  d e l  
pe r ió d ic o

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la venta la quinta edi
ción de este importante libro para uso de 
los Juzgados municipales, que se ha ajusta
do en todo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal de 14 Setiembre de 1882, asi como 
á las leyes de Imprenta, Aguas, Caza y 
demás disposiciones novísimas que con esa 
materia tienen relación.

Contiene, además de las oportunas ex
plicaciones sobre competencia de dichos 
Juzgados y forma de proceder en las actua
ciones para el castigo de toda clase de fal
tas y delitos, extensos y completos formu
larios para los juicios de faltas y para las 
diligencias preliminares del sumario, y, por 
último, el lib. 3.° del Código penal, que 
prescribe las penas correspondientes.

La circunstancia de haberse agotado ya 
cuatro numerosas ediciones de este Manual 
demuestra su indudable utilidad, especial
mente para los funcionario^ á. quienes está 
dedicado

Su precio en rústica, 10 rs.; en holande
sa, 14*

Los pedidos al Administrador de El  Co n 
s u l t o r  d e l o s Ay u n t a mie n t o s y  d e  l o s Ju z 
g a d o s mu n ic ipa l e s , Plaza de la Villa, 4, 
MADRID.

prueba............................................... 1
Art. 204. Por extender y 

autorizar las declaraciones, 
y ratificaciones siendo dentro 
del Tribunal y no excediendo 
de un pliego................................ 5

Art. 205. Y por cada folio 
que exceda...................................... 2

Art. 206. Siendo fuera del
Tribunal, por el primer pliego. 10

Art. 207. Y por cada folio 
que exceda...................................... 4

Art. 208. Por extender la 
diligencia de designación de 
particulares para la formación 
de una pieza separada, no ex
cediendo de un pliego. . . . 5

Art, 209. Por cada folio que 
exceda............................................... 1

A t. 2-0. Por el cotejo de 
apm tamiento con citacií n de 
las i artes en los pleitos anti
guo? en que todavía pro -edie- 
re h acerlo, llevarán por cada 
hora de las que dure esta ope- 
racién, dividiéndolo entre aque-

ALMANAQUE MUNICIPAL
PARA EL AÑO BISIESTO DE 1884

publicado por la redacción de
EL CONSULTOR

DE LOS AYUNTAMIENTOS
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la. venta este útilísimo 
librito que contiene el Calendario astronómi- 
co-religioso, una guia de los principales servi
cios periódicos que han de llenar los Ayunta
mientos y Juzgados municipales, las bases 
para la carrera y asociación de los Secretarios 
de Ayuntamiento acordadas por la Asamblea 
celebrada en esta córti en Mayo del corriente 
año y una sección lite •aria formada por varios 
artículos y poesías de distinguidos escritores.

Un volumen de 150 págii as en 8.° mayor.
Su precio una peseta en toda España.
Los podidos al Adnánistrador de El  Co n 

s u l t o r , Plaza de la Villa, 4, MADRID.

PAL VÍA."—Imp. de la Ca:a de Misci cord u.
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